
C.A. de Temuco.

Temuco, diez  de abril de dos mil veintitr sé .

Al folio N  4, N  5, N  7, N  8 y N  10: A lo principal y al° ° ° ° °  

otros : T ngase presente.í é

Al folio N  6, N  9 y N  11: T ngase presente.° ° ° é

VISTOS:

Atendido  el  m rito  de  los  antecedentes  expuestos  por  losé  

intervinientes en audiencia,  habi ndose deliberado sobre los mismos,é  

por unanimidad de los integrantes de esta Sala y verificada la presencia 

de todos los intervinientes, se resuelve:

Primero:  Que,  se  tiene  especialmente  en  consideraci n,  laó  

forma y circunstancias de comisi n de los hechos investigados, atendidoó  

que  los  mismos  hasta  este  estadio  procesal-,  no  se  encuentran–  

particularmente controvertidos.

Segundo: Que, sin perjuicio de la calificaci n jur dica particularó í  

que efectu  el Juez A Quo, esto es, la contemplada en el art culo 150ó í  

D  del  C digo  Penal,  lo  cierto  es  que,  al  menos  para  estosó  

sentenciadores,  la  din mica  de  los  hechos  formalizados  y  que  soná  

objeto  de  esta  investigaci n,  permitir an,  eventualmente,  calificarlosó í  

como  el  delito  de  secuestro,  particularmente  por  la  forma  de  la 

detenci n y t rmino de la misma, as  como podr an ser constitutivosó é í í  

del delito de tortura del art culo 150 A del C digo Penal. En ltimaí ó ú  

instancia, en la eventualidad de lo que resulte de la investigaci n y deó  

las alegaciones que se hagan a su respecto, podr a ser constitutivo de laí  

figura contemplada en el art culo 150 D del C digo Penal, pero en suí ó  

modalidad agravada, en base a lo dispuesto en el inciso segundo del 

mencionado art culo. í

Tercero:  Que,  en  consideraci n  de  lo  razonadoó  

precedentemente,  la  penalidad  asignada  a  cualquiera  de  las  figuras 

mencionadas, o incluso, respecto de aquella que se aprecia como un 

posible concurso de delitos entre el delito de secuestro y tortura, son 
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penas de crimen y por lo tanto, implican efectivamente la necesidad de 

cautela.

Cuarto : Que, en cuanto a la alegaci n de temporalidad o laó  

impertinencia de aplicar una medida cautelar personal como la prisi nó  

preventiva, basado en que los hechos habr an acontecido hace variosí  

a os,  esta Corte advierte que es, precisamente, con la formalizaci nñ ó  

que  surge  la  necesidad  de  cautela,  atendido que  en  este  momento 

comienzan a evidenciarse la eventuales perniciosas consecuencias para 

los imputados, por la eventual pena que se les imponga, en caso de 

recaer sentencia condenatoria a su respecto.

Quinto : Que, en cuanto a las alegaciones de fondo, esta Corte 

no comparte lo relativo a distinguir la condici n particular que tienenó  

los imputados, esto es, como agentes al servicio del Estado, en relaci nó  

a disminuir su responsabilidad por la circunstancia de tener formaci nó  

t cnica  en  defensa  y  no  en  funciones  de  seguridad  interior,  comoé  

podr a ser  el  caso de  Carabineros  de Chile,  por  cuanto se  apreciaí  

desde el a o 1900 en adelante, la existencia de un rea especial delñ á  

derecho internacional de los Derechos Humanos, esto es, el derecho 

humanitario,  tambi n  conocido  como  derecho  de  la  guerra ,  queé “ ”  

efectivamente,  en  base  a  tratados  internacionales  como  las 

Convenciones  de  la  Haya  y  particularmente,  las  Convenciones  de 

Ginebra, que obligan a todo personal uniformado que ejerza funciones 

de defensa, al debido resguardo y respeto que se debe tener, incluso 

respecto de prisioneros de guerra, raz n por la cual, dichas alegacionesó  

no son atendibles por estos sentenciadores. 

Conforme lo  se alado  y  teniendo  presente  lo  dispuesto  en  elñ  

art culo 150 A y D  del C digo Penal, dem s normas pertinentes de laí ó á  

Constituci n Policita de la Rep blica y de los Tratados Internacionalesó ú  

ratificados por Chile,  SE  REVOCA la resoluci n de fecha  ó treinta 

de  marzo  del  a o  dos  mil  veint i tr sñ é  dictada por el  Sr.  Juez 

Alfredo Cox Castro del Juzgado de Garant a de Temuco, que impusoí  
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las medidas cautelares personales contempladas en las letras c), d) y g) 

del art culo 155 del C digo Procesal Penal respecto de los imputados yí ó  

en  su  lugar,  se  dispone  respecto  de  Claudio  Mat as  Mil la l ní é  

Correa,  Juan  Carlos  Calvo  Or st ica,  Walter  Franciscoó  

Balboa  Cid,  Enrique  Alejandro  Quintana  Bast ias ,  Daniel  

Esteban  Guarda  Pe a,  Mat as  Eduardo  Matamala  Osorio,ñ í  

Isa as  Osvaldo  I l lanes  Agui lera  y  Patric io  Fabi n  Fuentesí á  

Gat ica , la medida cautelar de prisi n preventiva, por estimar que suó  

libertad constituye un peligro para la seguridad de la sociedad. 

Atendido  lo  resuelto  y  la  medida  cautelar  impuesta,  todas 

aquellas cuestiones relativas al debido cumplimiento y modalidad de la 

medida cautelar impuesta, deber n ser ventiladas y expuestas ante elá  

Tribunal A Quo en su oportunidad.

Comun quese  lo  resuelto  al  Tribunal  A  quo  yí  

agr guese a la carpeta digital .é

Rol N  ° Penal-346-2023.(jog)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Jose H. Marinello F.,

Fiscal Judicial Juan Bladimiro Santana S. y Abogado Integrante Ricardo Andres Fonseca G. Temuco, diez de abril de

dos mil veintitrés.

En Temuco, a diez de abril de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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